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REsoLUcroNNo. t#lÜ19 4r gosEP 2016
"POR LA CUAL SE OTORGA UN PERTIISo DE EIIISIoNES AT[IosrÉR¡ces DE FuENTES
FIJAS, A "POLTIIETALICOS DE COLOTTiBIA S.A.. UBICADO EN EL PREDIO'SAN LUIS 2'VEREDA LOS HORNITOS JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE DISTRACCION
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

El DlREcroR GENERAL DE LA coRponnclón nuró¡¡oua REGIoNAL DE LA GUAJIRA,
CORPOGUAJIRA en uso de sus facultades legales y en esp€cial las conferidas por la Ley 99 de
1993, Decreto 1076 de 2015, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que mediante oficio de fecha 17 de Marzo de 2015, recibido en la Territorial Sur con él Radicado
No 149 el 17 de Mazo de 2O14, solicitó permiso de emisiones atmosfóricas el señor MA)(|MILIANO
GqrfÉRRE_Z DEVIA, identificado con ódula de ciudadanía No. 2.871.832 oe áogota D,c, en su
calidad^de Representante lggalde POLIMETAL|CoS DE COLOMBTA SAS, NtT ggílzg,lza-i, en el
p¡edio SAN LUIS ll, de.la Gooperativa de campesinos mineros caleros d'el Conegimiento de Los
!-l9T!9:_lvlulicipio de-Distracción, y ubicado en'el Km 4 más 200 metros víe a choñeras, VEREDA
LOS HORNITOS, detMUNtCtptO DE DTSTRACC6N - La Guajira

Que mediante Auto No 444 de fecha 27 de Abril de 2015, CoRPoGUAJIRA avocó conocimiento
de la solicitud de Permiso de Emisiones -Atmosférjcas y conió traslado al éruJó de Control y
Monitoreo de esta enüdad para 9u evaluación y demás finés pertinentes.

Que personal técnico de la territorial sur de- 9st? corporación realizo visita de inspección ocular a laempresa denominada POLIMETALICOS DE COLOMBIA SAS, NtT e@ZZe'tZb-1, ubicada en et
Corregimiento de Los Ho_rnitos Municipio de Distracción,- La Guajira, ubicada en ei tfi 4 más 200
metros vía a choneras. Procediendo a rendir informe técnieo No 344.595 de fecha 20 de octubre
de 2015, en el que se registra lo siguiente:

Que a la empresa Polimetália De Colombia S.A.S se /e deóe solicitar información
adicional, congsfenfe en demostrar que ta empresa (coRNlcAL s.A),
Proveedora del material pétreo utilizado para el desanotto de su proceso t
producción, se encuentra al dla todos /os permisos ambientales requerídos para et
accionar de sus actividades dentro & la rqión.

Que mediante Auto 1198 del 06 de Noviembre de 2015, ee solicitó información adicional dentro
deltrámite de solicitud de permiso de emisiones atmosféricas, la cualrue aportaOa y recibída en la
99po¡99i0¡ bajo el radicado intemo numero 140 del día 23 de Febrero'd; toid, por et señor
MA)(|M|L|ANO GUTIERREZ DEVIA' ldentificado con la Cedula de ciudadanía, Ño i.aZtAge en su
P.!q9ig!_qe Representante Legal de POLIMETALICOS DE COLOMBTA a.Á.1identiftcada con
NIT 90072312&1 localizada en elkilómetro 4 más 200 metros vía a chonerás, preoio. san Luis ?vereda Los Homitos det Municipio de Distraoción - La Guajira, para modo que iuese evaluado en
sus especlos ambientales.

Que mediante oficio l11.9$y¡ través de coneo electrónico deldía 12 de Noviembre de 20iS senotifice a POLIMETALICO$ DE COLOMBIA S.A.S del Auto 1198 det 06 de t¡oviámOre de 2o1l
correspondiente a la solicitud de información adicional dentro deltrámite de solicitud de permiso de
emisiones atmosféricas.
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Plá,1td, P@sadora' & Min:eat a¿
cobre.. , ,,r..,:., ,.|Dtsttáaeión N 7255',12,2' w 10'56',34.8"

c En elsiüb se obseruó la presencia de infraedructura, maquinaria especializada y destinada para proceso de
triturado y posterior molienda del material Étreo del cual se pretende obtener omo rcsuftado el minera,
descrito y conocido amo cobre.

o Se encontró vagetací6n arbustiva ampuesta 6n su mayorfa por bosque seco tropical en sus alredúores y

total descapte en el sitio donde se encuentra la planta.
. La planta se encuentra adjunta a la empresa trituradon y proveedora del materíal pét¡eo para el desanollc
del proeso. CORNICAI S.A la cual se encatga de abastecimiento de material a una dimensiór,
predeterminada, pan luqo ser sometklo por pade de Ia empresa Palimetálicos a procesos particulares que
conllevan a la obtención del mineral&*rito
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Que mediante oficio del 23 de febrero de 2016, baio el radicado interno Número 140, la empresaPOLIMETALICOS DE COLOMBIA SAS a través dé su repieséntante legat, radico ta informaciónadicional que el profesional especializado requirió, dánciole respuesta-al Auto 1198 del 06 de
Noviembre de 2015.

Que personal técnico de la tenitorial sur de esta corporación, reviso la ir¡formación solicitada y
aportada por el interesado, concluyendo lo plasmado en el informe técnico No 344.48b de fechal4 de Junio de 2015, asl:

WS'TA DE INSPECCIÓN

Por slicitud de Director Tenitorial Sur mediante Auto de Trámüe 444 de abril 2T de 20i5,
por Ia cual se av@a oonocimbnto de una slieitud de permiso de Emisiones At¡nosférica
en el prdio San Luis ll veredas los Homitos, det municipio de üslracción, La Guajira.

Al lugar se acedió por la vla terciaria que del municipio de üstracción conduce al
corregimiento de Chonens, margen deredto de la misma, ubfucado a 4+200 Km @n
coordenadas Geqráficas (N 72"55'12,2'w 10"55'94.a")' donde inició ta insperción.

la visita de inspeeión ocular al sitio donde se instalara y funcionara la Trituradora de
Materiales fttras para la obtencián de cribre se realizí por funcionario en comisión pr
pafte & CORPOGUAJIRA, en compañla de los lngeniercs José Men&za y Mauricio Brito.

1.1 ABSERVACIONES:

REG'STRO FOTOGRAFICO
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g. nenrs¡óu DE tNFoRnAcÉ¡t rácarce

A, continuación se mencíonan elementos fécnicos considendos en la evaluación.
gue se desprenden de la visita y la revisión de los documentos aportados.

Se determina que en ofrcio on fecha conespondiente al23 de noviembrc de 2015
se hizo sÚrlicitttd de informack5n adicionat necesana y de obligatoria presentaciónpan dar trámite al otorgamiento de permiso de emisioneé atmoát¿r¡cas a la
empresa PoLIMETALlcos DE coLoMBtA s.A.s, ta cual conslbfió en ta
prcsentaciÓn de la Liencia Ambientat de ta empresa provedora det materíat
Étreo utilizado en /os pro¿esos de prúuaión de cobre dántrode /as instalacionesde la empresa PoLtMETALtcos DE coLoMBtA s.A.s. La cuat og,i,
apreciaciones del personal aoompañante a ta visita por prte de ta empresje,
ryy?t!! l? empresa proveedora de dicho matériat pétreo cones'ponde a
COHORNICAL SA.
No obsfante la información adicional anespnde a ta Mina ta G7ADAñA, ubicada
en eldepaftamento delesar en et arregimiento de carelcrltl argumentandoen su
respuesra que dicha mina es quien se encarga de prcveer a ta empreá
PoL¡METALlcos del material pétreo requeido para la'produe¡ón de cobre en
sus rhsfalaabnes.

1. COwC¿USTOTVESYCONSIDERACTO,VES

Luqo de analizar /os resu/tados da /as ws¡fas realizadas y lo manifestado por los
lnferesados, s realizó un atejo oon la dooumentación iécn¡ca adiciona!,'con lo
cua[ se haen /as srglurbnfes consideraciones y conclusrones;

EI proyecto de trituración se encuentra a 4'2oo Km, anegimienfo Los Hornitos
margen derecha de la vla que condue al conegimiento de ehonera en jurgieit5n
del Municipio de üstrarción ia Guajira.

1.

2.

3.

5. CONCEPTO TECNICO

De acuerdo con lo obseruado en la visita realizada, donde se veriñú ta
loelización y se inspeeionaron sifios de interés en función de evaluar la
solicitud, y luego de Ia anfrontaci¡Jn y el debido anáfsís ae b s¡tuac¡ói, e
determina lo sig uiente :

La ubicación del proyecto se encuentra detimitada en su totatidad.
la información técnica cumple con les exrectativas regueridas
se aportan fodos /os requisifos de ley para otorgar permr.so de emislbnes
No se determina deterioro grave a /os recursos naturales ni cambios
ansiderables a /os e¿psrsfernas que se encuentran dentro del árca de
influencia donde se desr,nollan las actividades descrdas en e/ presente
informe.

La información técnia apoftada dentro det hcumento y evidenciada en el
mar@ de la visita realizada, fueron especfficas y ae iaat entendimiento,p-o! 19 que safisface /os requerimientós determinados po;
CORPOGUAJIRA.

¿OS REQU'S'TOS DE LEY SO,V APORTADOS E,V SU TOTALIDAD.
se esíma que las actividades a desarroilar para la nnsecución de /os
ob.jetivos dispuesfos por ta emprcsa poLtMETAtlcos DE coLoMBtA,
urya vez cumplidas /as aociones de mitigación de impactos no generarían
efecfos de ansideración que puedán atterar ánsiderabtemer¡te tas
nndiciones de la calidad del aire del área de influencia de dicha empresa.
Las emisiones de material articulado una vez amiencen tas adividades
produc-tivas por parte de la empresa, no deberían pasdr los límites
permisibles esfaó/ecrdos en /as normas ambientates resÉcfiVas.
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1. Se onsdera técnica y ambientalmente viable otorgarel permiso de Emisiones
Atmosférica a la empresa potimetáfoos De cotómbia s,As, ub¡cada en-át
municipio de Distraceión conegimiento de choneras dentro de /as
cardenadas N 72'5s'12,2 y w la"ss'34.9'y encargada det desanoilo detproc€so de triturado de matdrial pétreo pan la produ-cción de cobre, por un
periodo .de (2) años, contados a partir de la fecha de expedición'de ta
resolución, por medio de la cual se autoriza.

t

Fundarnentos Legales

Que la Constitución Política en su artículo 80 establece que'Es obligación del Estado y de las
persones proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación".

Que el artículo 79 lbídem consagra el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente
sano, y a la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afecfarla. lgualmente
establece para el Estado, enfe otros, el deber de proteger la diversidad e integridad delambiente.

Que elartículo 80 de la Carta Política, preceptúa que le conesponde al Estado planificar el manejoy aprovechamiento de los recursos naturales, para gerantizar su desanollo sostenible, su
conservaciÓn, restauración o sustitución, y además, debe prevenir y controlar los factores de
deterioro arnbiental, imponer las sanciones legales, y exigir la reparación de los daños causados.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artlcr¡lo 31 de la Ley g9 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones
de las Corporaciones, la evaluación control y seguímiento ambiental por los usos del agua, suelo,
aire y demás recursos naturales renovables, fo cual comprende la expedición de las respectivas
licencias ambientales, permisos, con@siones, autorizaciones y salvoconductos así mismo
recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el
uso y aproveclramíento de los mismos, frjando el monto en el territorio de su jurisdicción con base
en las tarifas mínimas establecidas por elMinisterio delMedio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, síendo el ente encargado de
otorgar las autorizaciones, permísos y licencia ambiental a los proyec*os, obras y/o actividades a
desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una
petición para iniciar una acfuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un
acto de iniciación de trámite.

Que en el Artículo 2.2,5.1.7.1. Del Decreto 1076 de 2015, establece que, el permiso de emisión
atmosférica es el que concede la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo,
para que una persona netural o jurídica, publica o privada, dentro de los límites permisibles
establecidos en las normas ambientales respectivas, pueda realizar emisiones al a¡re. El permiso
sólo se otorgará al propietario de la obra, empresa, activídad, industria o establecimiento que
orígina las emisiones.

Los permisos de emisión por estar relacionados con el ejercicio de actividades restringidas por
razones de orden público, no crean derechos adquiridos en cabeza de su respectivo titular, de
modo que su modificación o suspensión, podrá ser ordenada por las aúoridades ambientales
competentes cuando surjan circunstancias gue alteren sustancialmente aquellas que fueron
tenidas en cuenta para otorgarlo, o que ameriten la declaración de los niveles de prevención, alerta
o emergencia.

Cru. 7 llo 12 - 2á
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En razón y mérito de lo anteriomente expuesto, el Director General encargado de la CorporaciónAutónoma Regionalde La Guajira - CORpOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARflGULO PRIMERO: Otorgar a la empresa POLIMETALICOS DE COLOMBTA S.A.S identificadacon NfT 900723128-1, y localizada en d kibmetro 4 más 200 metros vía a choneras, predio "SanLuis 2" vereda Los Horn¡tos del M_unicipio de Distracción Departamento De La - Guajira, permíso
de Emisiones Atmosféricas de fuentes fiias, para una máquina espec¡á¡iá6"-i destinada alproceso de triturado y posterior motien{19{.materiat péireo para ta prooucáón d; ;br",localizada dentro de las coordenadas N 72"55'1?,2 y '1Ai 1o"ss;3q.e,,, sól¡áiááó por et señorMAXIMILIANO GUTIERREZ DEVIA, en su condiciOn oé Gerente, por un periodo de Dos (2) añoscontados a partir de,la fecfra de su ejecutoria. Conforme a lo dispuesto bn fa pañá cnsüÉrátiuádel presente Acio Administativo.

ARncULo SEGUNDO: i.El-a-$9rior permiso queda condicionado al cumplimiento por parte dePoLfMETALlcos DE coLoMBlA s.Á.s ioentificada con NtT wor2gi281 tocatizada en elkilómetro 4 más 200 metros vía a choneras, predio "San Luis 2" vereda Los Homitoi oet Municipiode Distracción la Departamento De La - Gub¡ira de las ráo¡oa" establecidas en et Decreto 1076de 2015, Ley 99 de 1993, la nueva normatividad que rtega; á aplicar v lo que óónpoGUAJtRAen ejercicio de las funciones de control y seguimiento Añtbiental llegare a imponer; igualmente laEmpresa quedara supeditada ar cumprim-iento oe ras siguientes obrigácione", 
- - - '

1' . . La empresa POLIMETALTCOS S.AS deberá implementar el sistema de control deemisione.s en la planta trituradora tal como se describe en el documento entregado ante lacorporación, ef cual debe ofrecer una eficiencia de remoción tanto en gases @mo en partículas depor lo menos un 90%. Los mantenimientos e estos sístemas deben hacerse con la frecuenciarecomendada por el fabricante y no permitir que los mismos se atasquen de material fino.

Z' Se debe imptementar un sistema de riego que pennita contrclar las emisiones en el puntode descarga a las tolvas de recibo, zarandas di|a ibr;ta trítuiadora v uraJ¡niJiñas y externas delproyecto. Además se debe colocar en la descarga final.

3.
1"" l*:j:?Ifr^ 11 ::t-r_dlojg catig:9^der.aire.at. materiat particutado senerado por tas
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y los equipos deben quá"r ubicados a una 
"rt 
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T:[::S"J33 :t :19¡ :i 1s ploicrón i, "d;;t" I y;üüi;,,il 6 p#[ ilil#1,11":
:::iil,,:i,j'llÍ:F^ll?i"T*:p:: g:g rl."y."r"d"; e* il ñ,ñ;;,ffi;'ioifoüüñ-iffi:por lo que se debe invitar a éste con quince (rsl oiás ááát,:c¡üc¡on.

F-tTfl::^l9l-l.yET¡Llcos s.4,9, debe adelantar un estudío de ruido ambientat en elñ*"ñü#H;:;#:'ffiJiHjSilios ineh Irrenr{r¡ alnr rnac ¿{a .Áaraa ^r ^a^^^ ..a--
ij:T"'::':f:!:::g::::-':i::::l:'r:Éq:,qate;á'";É;!ü;ffi ;:li;üffi¿':?
L"#"j',::'*:^T:ff :".r^H:::g^a"::1-1"'::,É#*;;"lt;ff ü,;f iü:iü:'rfrff í:T: Il:::TrTl9:^I réómendac¡on.s. p"á"0'r"ni";;"i';il;;#;;bi"T* ;.il¿j,{i"liJ¡ | vr Hsl t tgl ttctl

|j:=::y,^T:_,F gF*:Il"^d1*.oj?.::ré en plena actividad. Estos muestreos deben ser avatados

anticipación.

I Def av.ltcKx)s

Hili:j:.::onario de coRPoGuAJlM, por io que se oeoe ¡ñv¡tar a éste con quince (1s) días de

5' Los vehículos utilizadog para el acarreo de tos materiales pétreos, desde el sitio dee)üracción hasta la opnla de, triturado y de esta a los s¡t¡osG operación, deben cumpt¡r con loestipulado en elArtículo 2 de la Resotucíón 541del t4 ¿e Dic de tsg¿.

Todo lo anterior cumple con la finalidad dg $^r{¡:gc¡ó.! y soporte de ir¡formación del Expedienteactivo de PoLlMETALlcos DE coLoMBlA s.A.s ¡oániináJá'con Ntr wo72g12&1 tocatizada enel kilómetro 4 más 200 metros vía a chorreras, predio "san Luis 2' vereda Los Homitos delMunicipio de Distracción ta Departamento Oe Lá_ ér;ji;;_ -- '

cn.rC.-*
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ARTICULO TERCERO: Las cpndiciones técnicas que se encontraron al momento de la visita y que
quedaron plasmadas en el concepto técnico rendido por el funcionario comisionado Ce¡eien
mantenerse.

ARTICULO CUARTO: POLIMETALICOS DE COLOMBTA S.A.S identificada con NtT gOOT2s12g-'l
debe cumplir con todos y cada uno de los requisitos exigidos en el Decreto 1076 de 2015, Ley 99
de 1993 y lo señalado en las demás normas reglamentarias, con el fin de mitigar y elimínár el
impacto de actividades contaminantes del Medio Ambiente; el íncumplimiento de lo establecido en
la Decreto en mención, dará lugar a las medidas preventivas o sancionatorias previstas en la Ley
1333 de 2009 o demás normas que las modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO QUINTO: CORPOGUAJIRA podrá modificar unilateralmente de manera total o
parcial, los términos y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modificado
las circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar el mismo, de conformidad con lo
establecido en el Artículo 2.2.5.1 .7 .14 del Decreto 1076 de 2015.

ARTICULO SEXTO: CORPOGUAJ¡RA, ordenará visitas de inspección ocular cuendo lo estime
conveniente a costa del permisionario.

ART¡CULO SEPTIiIO: Por la Dirección de la tenitorial sur de esta Corporación, notificar al
representante legalde POLIMETALICOS DE COLOMBIA S.A.S o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO: Por la Dirección de la tenitorial sur de esta Corporación, notificar al
Procurador Ambiental, Judicial y Agrario - $eccional La Guajira o a su apoderado.

ATICULO NOVENO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán
publicarse en el Boletín Oficial y/o Página WEB de CORPOGUAJ¡RA, para lo cual se remite a la
Secretaría General de esta entidad.

ARTICULO DECTMO: Contra la presente resolución procede el recr¡rso de reposición conforme a
lo establecido en la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su
ejecutoria.

PUBLIQUESE Y CIIMPLASE

Dada en Riohacha, Capital Disfital

O SÉP 2üi6
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